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Temas a tratarTemas a tratar
Procesos operacionales:Procesos operacionales:
� Inscripción
� Comunicación
� Facturación
� Pago
� Liquidación

Sistemas de apoyo:Sistemas de apoyo:
� Portal Capacinet. Asistencia on line.
� Mesa de ayuda – rectificaciones
� Reglas del negocio Sence – OTIC
� Supervisión de cursos



ProcesosProcesos
InscripciInscripci óón de la accin de la acci óón n 

de capacitacide capacitaci óónn

PagoPago

LiquidaciLiquidaci óón de la accin de la acci óón n 
de capacitacide capacitaci óónn

ComunicaciComunicaci óón de la accin de la acci óón n 
de capacitacide capacitaci óónn

FacturaciFacturaci óónn



InscripciInscripci óón de la accin de la acci óón n 
de capacitacide capacitaci óónn

Cliente Corporación OTEC

Solicitud
inscripción

Inscripción
Recepción

OC



www.ccc.cl (Capacinet)

Cliente

Solicitud
inscripción



Confirmación y 
validación
del curso

� Código SENCE del curso
� Fecha de inicio y  termino

� Nombre del curso
� Lugar de realización

� Horario de realización
� Número de horas totales

� Valor máx.
por participante

� Nº y limites máx.
de participantes

Confirmación y 
validación
del curso

� Viático y movilización
� Pre contratos de 

� Capacitación
� Post contratos de

� capacitación
� Comité bipartito

� Cuenta de reparto

Verificación 
Disponibilidad

de gasto

OTEC Empresa

Corporación

Inscripción



OTEC

Recepción
OC

Desde el envío de la Orden de Compra 
se ha generado una relación contractual 
entre las dos entidades (Otec y Otic), la 
cual se enmarca y regula con una 
normativa específica (ley 19518) que 
tiene aplicación preferente a la general 
para regular dicha relación. 

(Ley 19.983 del MINISTERIO DE 
HACIENDA, “REGULA LA 
TRANSFERENCIA Y OTORGA 
MERITO EJECUTIVO A COPIA DE LA 
FACTURA), publicada en el Diario 
Oficial el 15/12/2004.



Su incumplimiento se traduce a una vulneración a 
las obligaciones contraídas en el contrato (OC), qu e 
por lo indicado en el caso estudiado se traduce en 
la no procedencia al pago de dichas facturas.

Artículo 3º.- Para los efectos de esta ley, se tendrá
por irrevocablemente aceptada la factura si no se 
reclamara en contra de su contenido mediante 
alguno de los siguientes procedimientos:

1. Devolviendo la factura y la guía o guías de 
despacho, en su caso, al momento de la entrega, o 
2. Reclamando en contra de su contenido dentro de 
los ocho días corridos siguientes a su recepción, o 
en un plazo máximo de treinta días corridos.



ComunicaciComunicaci óón de la accin de la acci óón n 
de capacitacide capacitaci óónn

Proceso informático a 
través del cual la 
Corporación presenta al 
SENCE los datos 
correspondientes a la 
comunicación del curso, 
al menos un día hábil 
antes que este 
comience.
De estar conforme la 
información, el SENCE 
visará la comunicación 
asignándole un Nº de 
Registro (Sencenet).

CCC

SENCE

Web

 



Para obtener este derecho, es requisito indispensable 
que la Corporación realice el proceso de liquidación , 
conforme a los tconforme a los t éérminos que se acordaron con el rminos que se acordaron con el 
OTEC.OTEC.

La Comunicación se considera una información 
relacionada con un COMPROMISO de dictar el curso 
tal como fue informado dentro del proceso de 
capacitación para los participantes, motivo por el cual la 
presentación y visación que el SENCE le otorgue a ésta 
no es suficiente para otorgar el derecho a la empresa a 
hacer uso del descuento tributario por los valores que le 
hayan sido aceptados.



A partir del 01 de Julio del presente año, 
con el propósito de incorporar 
validaciones exigidas por la Contraloría
General de la República.

Nuevas 
validaciones!!

1. Validación de costos efectivos por 
participantes autorizados en código 
SENCE, es decir, si el monto del 
curso es superior al autorizado en
dicho código el sistema les arrojara 
un mensaje señalando que los 
montos deben ser menor o igual 
monto autorizado, rechazada la 
comunicación.



2.Validación del número máximo de 
participantes, es decir, no pueden inscribir 
con un número superior de personas al 
autorizado en código SENCE.

Nuevas 
validaciones!!

Por lo tanto, para poder ingresar los 
cursos deberán ingresar los costos con 
los que están autorizados los códigos.

Cabe señalar, que en los casos que los 
costos no se encuentren 
actualizados, los OTEC pueden solicitar
actualización de costos de sus 
respectivos cursos en las Direcciones 
Regionales respectivas.



FacturaciFacturaci óónn

Proceso

Empieza

Entrada: 

Recepción de factura 
y certificado de 

asistencia

Proveedor: OTEC

Termina

Salida : 

Entrega de facturas 
Validadas a Contabilidad

Cliente: Asistente Contable



Asistente de Facturación

Recepción de documentación
Revisión de documentación por fecha

Distribución de documentación por fecha
Revisión de datos V/S sistema y Sence

Validación de asistencia ingresada por OTEC
Proceso de factura

Entregar documentos a contabilidad

Asistente Contable

Recepción de 
documentación

PROCESO



PagoPago

Asistente Contable

Recepción de 
documentación

Validación de datos:

� Emisión correcta de la 
factura:
� Rut de la Corporación
� Razón social
� Giro
� Aporte ingresado 
(reglamento 122)



LiquidaciLiquidaci óónn

Con el objeto de obtener de parte del 
SENCE la visación provisoria de los 
montos incurridos en las 
correspondientes acciones de 
capacitación, y de esta manera poder 
posteriormente hacer uso de la franquicia 
tributaria que proceda.

CCC

SENCE

Web

 

Liquidación: Proceso informático  a 
través del cual la Corporación ratifica al 
SENCE la realidad de la ejecución de 
los cursos que había comunicado en 
forma previa a su inicio.

1. Asistencia real de los participantes
2. Como también respecto de los 

valores definitivos



Atención!!!

Bajo el decreto supremo 149, recientemente modificó
el reglamento 122 de la ley 19.518 que regula el 
funcionamiento de los OTIC.

“Las acciones de capacitación deberán ser 
liquidadas previo aporte correspondiente a dicha 
formación y dentro de los sesenta días corridos 
posterior al término de la actividad de capacitación.”



Plazos y requisitos de asistencia

Plazos: 

Una vez finalizados los cursos, la 
Corporación tendrá un plazo 
máximo de 60 días corridos para 
liquidar las acciones de 
capacitación que hayan 
finalizado a conformidad. Para 
estos efectos, el OTEC deberá
presentar estos documentos “en 
original” hasta 45 días de 
finalizada la acción de 
capacitación en casa matriz 
Marchant Pereira 221 piso 2.

Requisitos de asistencia:

La franquicia procederá sólo 
respecto de aquellos participantes 
que, habiendo estado inscritos 
para participar en los cursos en los 
formularios visados por el SENCE, 
cumplan con tener una asistencia 
mínima de un 75% respecto del 
número total de horas con que los 
mencionados cursos fueron 
autorizados.



Es por ello, y en razón del mandato imperativo de la ley que 
establece que el OTIC debe velar y supervisar el estricto 
cumplimiento de la normativa vigente para proceder a la 
liquidación de las acciones de capacitación, que resulta 
imprescindible contar con la documentación exigida para dicho 
proceso dentro de un plazo razonable (máx 45 días) con el fin de 
cumplir dicha exigencia normativa.

Atención!!!

Se debe tener especial atención a lo dispuesto en el art. 23 
de La Ley 19.518, el cual establece las obligaciones de los 
Organismos Técnicos Intermedios, como otorgar apoyo 
técnico a las empresas adheridas, por medio de la 
promoción, organización y supervisión de programas de 
capacitación y de asistencia técnica para el desarr ollo de 
recursos humanos. 



Sistemas Sistemas 
de apoyode apoyo



InscripciInscripci óón de la accin de la acci óón n 
de capacitacide capacitaci óónn

PagoPago

LiquidaciLiquidaci óón de la accin de la acci óón n 
de capacitacide capacitaci óónn

ComunicaciComunicaci óón de la accin de la acci óón n 
de capacitacide capacitaci óónn

FacturaciFacturaci óónn

Modificaciones
a las acciones 
de capacitación

Procesos Operacionales



� Empresa:
Informar requerimiento a 
ejecutivo comercial OTIC 
CCC

� OTEC:
rectificaciones@ccc.cl

Análisis

Corporación SENCE

2: Cambio 
automático

1: Análisis 

Envío de OC actualizada a OTEC
Y Confirmación a Empresa

Sistema SENCE-OTIC1

REGLAS DE NEGOCIO DE SENCE



REGLAS DE NEGOCIO DE SENCE

CURSOCURSO



ParticipantesParticipantes

REGLAS DE NEGOCIO DE SENCE



ViViááticos y Trasladosticos y Traslados

REGLAS DE NEGOCIO DE SENCE



CI a Empresa

� Empresa:
Informar requerimiento a 
ejecutivo comercial OTIC 
CCC

� OTEC:
rectificaciones@ccc.cl

Internet

Ejecutivos OTIC CCC

Personal 
Operaciones

MESA DE AYUDA OTIC 
CCC

Rectificación de 
la acción en 
SENCE

Envío de OC 
actualizada a 
OTEC

Sistema Mesa de ayuda Otic 
CCC2



art. 23 de La Ley 19.518, el 
cual establece las obligaciones 

de los Organismos Técnicos 
Intermedios, como otorgar 

apoyo técnico a las empresas 
adheridas, por medio de la 
promoción, organización y 

supervisión de programas de 
capacitación y de asistencia 
técnica para el desarrollo de 

recursos humanos.

Sistema Supervisión Otic CCC3



Leves:Leves:

•OC no se han recibido en el OTEC 

Medianas:Medianas:

•Dirección del curso no corresponde
•Clases se suspenden 

Altas:Altas:

•Diferencia fechas de inicio
•Diferencia fechas de término
•Diferencia Código Sence
•Diferencia en el N°de Horas

Algunos tipo de anomalías:



Resultados  Supervisión
2008-2009

86%

2% 9% 3%

Sin Anomalias
Anomalia leve
Anomalia mediana
Anomalia Alta



TÍTULO IV DECRETO SUPREMO Nº 98 APRUEBA REGLAMENTO G ENERAL DE LA LEY 
19.518, QUE FIJO EL NUEVO ESTATUTO DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO. 

Disposiciones Varias 

ARTÍCULO 52º

La aplicación de las multas a que se refiere el artículo 75 del Estatuto, corresponderá a los 
Directores Regionales, en el ámbito de su competencia. 

TITULO III
De las Infracciones y Sanciones

Art. 75 . Las empresas, los organismos técnicos de capacitación o los organismos 
técnicos intermedios para capacitación que infrinjan las normas de la presente ley, 
podrán ser sancionados con multa de 3 a 50 unidades tributarias mensuales.
Las sanciones por las infracciones antes descritas se aplicarán administrativamente 
por los funcionarios del Servicio Nacional que determine el Reglamento. Dichos 
funcionarios actuarán como ministros de fe y efectuarán la notificación de la 
resolución correspondiente.
Las resoluciones que apliquen las multas administrativas serán reclamables ante el 
Juez de Letras del Trabajo, conforme al procedimiento establecido en el Título II del 
Libro V del Código del Trabajo.



Sistema portal Capacinet.- 
Asistencia on line4









Sistema portal Capacinet.- 
Actualización de datos

5



Sistema portal Capacinet.- 
Cuenta Corriente

6







Gracias por su atención!


